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SECRETARÍA DE I.AS MLJERES

o
coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrcros pRoFEsroNALEs coN caRco A LA PARTTDA pRESUpuEsrAL ESpEcíFtcA 't211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEoRETARiA oE LAs MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoiflNAnÁ "tl sEcneunia' REPRESENTADo EN EsrE Acfo poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAMíREZ. ASrsflDA poR LA Lrc. MARíA LUrsA LETrcrA srLVA CANAÁN. orREcroRA EJEculvA DE
ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. coNzaLEz PARRA susANA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ 'LA
PRESTADoRA', AL TENoR DE LAs stcu|ENTES DEGLARACToNES y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES

r. DECLARA'LA SEcRETAR¡A" A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE:

t.l LA ctuDAD oE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDER ctóN, SEDE DE Los PoDERES DE LA uNtóN y
cAptrAL DE Los ESTAoos uNrDos MExrcANos, coN pERSoNALtoAD JURID|CA y pATRrMoNro pRopro, cuyo coBrERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLrA DE 'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENTFÁLrzADos, Los cuALEs TNTEGRAN tA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD oE MExrco. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsrrucróN poLlrcA DE Los ESTADoS uNrDos
MEXICANOS: ARTÍCULOS ,IO, NUMERALES 4 Y 5. Y 33, OE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1.4,5,7,1'1,12,13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEculvo y DE r-A ADMrNtsrRActóN púBLtcA oE LA crluDAD DE MÉxrco.

ouE LA sEcRETAR¡a ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRAcróN púBLrcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MÉxtco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE LA coNsTrrucróN poLÍTrcA DE LA ctuoAD DE MÉxrco;
2. 3. 11 FRACCIÓN 1, 14, 16 FRACCIÓN xII, 18, 37 DE LA LEY oRGANICA oEL PoDER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA ctuDAD DE MÉxrco y 1,2,3,7 FRAcctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR oEL poDER EJEculvo y DE tA
ADMtNlsrRAc¡óN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAMíREZ. EN su CARACTER DE TrfuLAR DE LA SECRETARTA oE LAS MUJERES, ACREDTTA
SU PERSoNALIDAD JUR|DICA EN TÉRMINoS oEL NoMBRAMIENTo DE FECHA PRIMERo oE ENERo DEL 2019. EXPEDIDO POR I-A
DocroRA CLAUD|A SHETNBAUM pARDo. JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. MANTFESTANDo euE CUENTA coN
FACULTAoES AMpLrAs y SUFIC|ENTES y coN LA ATRIBUC|óN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACTóN DE
sERvtctos. EN TERMtNos DE Lo orspuEsTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcclóN tx DE LA LEy oRGÁNrcA oE LA AoMtNtsrFActóN
DEL pooER EJECUIVo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN uI DE LA LEy
OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
AoM¡NISTRACIÓN PÚBLICA DE LA oIUDAD DE MÉxIcO: NUMERAL ,1.4.1,1.4,2, Y 4,7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MATERTA DE ADMtNlsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES AoMtNtsrRATtvAS. UN|DADES
ADMTNTSTRATTVAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA AoMrNrsrRAcróN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL. ASí coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
oE PRESTADoRES DE sERvtclos coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEc¡FtcA i2i1 "HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS",

1.2

t.4 QUE LA LIc, MARÍA LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, EN SU CARACTER DE oIREcToRA EJECUTIVA oE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS OE ENERO
DEL 2019. ExpEDrDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAprrAL HUMANo y AoMrNrsrRAcróN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERMTNoS DE Lo orspuEsTo poR Los ARTicuLos 4'r y 129, FRAccróN xrv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL
pooER EJEcurvo y oE LA ADMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD oE MÉxtco: y EN EL NUMERAL 1.4.r y 1.4.2. DE LAS crRcuLAR
uNo 2ois. NoRMATtvtoAD EN MATERTA DE AoMtNtsrFAcróN DE REcuRSos PARA LAS oEpENDENctAS. UN|DAoES
ADMrNrsrRATrvAS. UNTDADES ADMINTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo. óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENftoADES
oE rA ADM|NrsrRAcróN púBLtcA DEL DrsrR¡To FEDERAL.

euE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrAooRA', coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE ADoUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

\

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDTCAoTóN DrREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTicuLos 27 rNcrso "c'y 54. FRAcctóN x[ DE LA LEy oE ADoursrooNEs PARA EL DrsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDf X/SSCHA.IDGAPU/DA.|F|S2o¡iZ20I9 OE FECHA 1 DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
SEcRETARIA DE ADMrNtsrRAcróN y FTNANZAS DEL GoBTERNo DE LA c¡uoAD DE MExrco. sE AUToRzó A LA SEcRETAR¡A oE LAs
mUJERES. EL pRoGRAMA DE coNTRArAcróN DE PRESTADoRES DE sERvrcros pRoFEsroNALES. DEL. EJERcrcro FrscAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEct o y DÉctiro pRlltERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN oE pRocRAMAS oE coMrRATActóN oE PRESTAooRES DE sERVtctos coN cARGo A t-A pARTtoA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 121I "HONORARIOS AS¡MILABLES A SALARIOS",

r.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo saF/sE/o14E 2019 DE FEoHA i0 DE ENERo DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETAR|A oE
FTNANZAS. LA cELEBpAcróN oE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA l21l "Hot{oRARtos
AS|r|LABLES A sALARros" PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8

ouE PARA EL cuMpLtMrENTo DE sus FUNcroNEs, REQUTERE DE LA pRESTActóN oE Los sERvtcros oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO

t.9
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II. DECLARA "LA PRESTADORA'

II.1 QUE ES UNA PERSONA F|SICA, CON CAPACIoAD JURÍDICA Y TECNICA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN oE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y oISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA EN DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESÍRA coN cÉDULA s569481.

II.2 QUE ES OE NACIONALIDAD EXICANA, DE EDAD 34 LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR. EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEOERAL ELECTORAL.

ll.3 oUE SU REGISTRo FEDERAL DE CoNTRIBUYENTES ES GoPS8,(l2l0PVA, LO OUE ACREDTTA CON LA CEDULA FTSCAL ExpEDtDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTR,ACIÓN TRIBUTARIA, ASI coMo QUE sU CTAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLAcróN ES Gopsg4l2lo DFNRSoT.

II.4 OUE DE CONFORM¡DAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MEX¡CO. ASí
coMo EL No ENCoNÍRARSE tNHABrLrrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE TNHABTLITACTÓN EXPEDTDA pOR LA SECRETARíA OE LA CONTRALORIA GENERAL DE !A
clUDAD DE MÉxlco, PoR Lo QUE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN oE Los sERVtc¡os oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENÍRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUOAD DE MÉXICO Y ACOROE
coN Lo EsrABLEclDo EN Los LINEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE pREsrADoREs DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALAR¡OS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA JOSÉ MARíA IZAZAGA No, 148, PISo 8. CoL, cENTRo, C,P, 06090, ALCALD|A CUAUHTEMoC,
cIUDAo DE MÉx|co EL oUE SE SEÑALA PARA ToDos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNfRATo-

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SoN REQUERIDoS PoR "LA SECRETARíA" Y oUE SoN MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los TERM|NoS y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EST|pULAN.

t\

$ CLAUSULAS
PRII,ERA. OBJETO DEL CONTRATO, .LA SECRETARiA" ENCoMIENDA A "LA PRESTADoRA., LA REALIZACIÓN DE LoS sERVIcIoS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE AccESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES QUE vlvEN EN slruAclóN DE vroLENctA oE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS AGENctAs DEL HtNtsrERto púeLtc^
(DESCONCE'{TRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS}, BRINDANDo ASESoRíA Y oRIENTACIÓN JURíoICA GRAÍUITA EI{ MATER.
PENAL Y orRAs, ASí co o tNFoRIytAcróN soBRE sus DEREcHos y ALTERNATIvAs JURiDtcas euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADE Ás rNFoRfúActóN soBRE sERvtcros DE arENctót{ TNIEGRAL psrcosocrAl, luro¡¡óuiÁ it¡lpooem¡retro, u orRos
sERvtctos Y TRAMITES euE sEAN opcroNES ENcAITNADAS A soLUctoNAR su pnóaleuÁlc¡. cooiól¡rrnie cou-LÁ'me!ói¡r
JURiDtcA PúBLtcA y coN EL pERsoNAL ilNtsrERtAL euE coRREspoNoA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAS MUJERES AL
AccESo a LA pRocuRAcróN oE JUsflctA..

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
TNcLUyENDo LA euE RrcE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA SEcREfARÍA" A 'LA eRESTADoRA'sERÁ oE ¡ 27,8?g.oo (vEtNTtstETE fulL ocHoctENTos SETENTA y ocHo
PEsos 00/100 .N.), MENos LAS RETENctoNEs, ouE "LA SECRETARíA" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDEFALES O LOCALES CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoR A DE PAGo. "LA sEcRErARiA" sE oBLTGA A PAGAR A'LA pREsrADoRA. EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EST|PULADo EN LA clÁusutA ANTER|oR, coNTRA LA ENTREGA oEL |NFoRME DE ACIV|DAoES. stEMpRE y cuANDo sE EsrÉ
CUMPLIENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERvrclo PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíI" PAGARA A "LA pREsraDoRA' EL MoNTo DtvtDtDo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo oE Los PR|MERoS 5 (ctNco) DlAs HABTLES ouE stGAN A LA coNcLUStóN DE LAS ACIV|DAoES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PAFA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OToRGARA ANTICIPo, oUE EL PREcIo ES FIJo Y No SE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE CINCO NZ 2LT I9 AXP SANTIAGO ACAHUALTEPEC DELEG IZTAPALAPA LOS 
""'". "''OOÑDE Exlco c.P. 096084R{Esl I . MlsMo QUE SEñALA PARA ToDos Los EFEcTos LEGALES DE ESTE coNrRATo. Y

lll. A BAS PARIES DECLARAN: '.-JY
UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCA*"' ..*.- O.,- \}

MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:
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TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcEso ouE REctBA "LA PRESÍADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MÁs Los
TNTERESES coRREspoNDrENÍES, A REQUERtMtENTo DE "LA SECRETARÍA". Los cARGos sE cALcULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUÍARÁN POR D|AS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNGAN EFECTTVAMENTE LAS CANTTDADES A DrspostctóN DE "LA SECRETARÍA", Lo ANTERToR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREVrsto EN EL ARTÍcuLo 64 DE LA LEy DE ADoursrcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuaRTA. vrGENctA o plAzo DE EJEcucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A tNtctAR Los sERvtctos PRoFESToNALES oBJEfo DE
ESTE coNTRATo, EL DIA oI oE FEBRERo DE 2OI9 Y A TERMINARLoS A MAS TARDAR EL DiA 3I oE MAR2o DE 2019,

OUINTA. OBLIGACIONES DE 'LA PRESTADORA". "LA PRESÍADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNorcroNES ESTABLECtDoS EN EL MrsMo y ouE DrcHos sERvrctos sE
EFECrúEN A sATrsFAccróN DE "LA SEcRETARíA". ASi coMo A RESPoNDER poR su CUENTA y RrESGo. poR NEGLTGENCTA. tMpERrcrA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTicuLo 2,6i5 DEL cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIoADES REALIZADAS EN CUMPL¡MIENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FístcAS o MoRALES sus oEREcHos y oBLtcAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpcróN oE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERV|ctos REALTZADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo. slN pREVtA ApRoBActóN
ExpRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARÍA"

2TIMA. PRoPIEoAD DE Los TRABAJoS, ToDoS LoS DATOS. PRoDUcToS o RESULTAooS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE LoS
\ERvtcros oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETAR¡a". poR Lo ouE "LA PRESTADoRA'

CoNVTENE ouE No poDRÁ DTVULGAR poR MEDro DE puBlrcAcroNEs, CoNFERENCTAS, TNFoRMES o cuALourER orRA FoRMA. Los
REFERroos pRoDucros. DAfos y RESULTADoS. srN LA AUToRIZACTóN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SECRETARía".

ocrAvA. DE LA vERrFtcActóN DE LA cALtoAD DE Los sERvtctos. "LA SECRETAR|A" TENDRA LA FAcULTAD DE vERtFtcAR tA CAL|DAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTÉN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcToRtAS. "LA SECRETAR¡a". pRocEoERÁA
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES. Y EN SU CASO. RESCINDIRÁ AoMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A.LA
PRESTAOORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PER'UICIOS QUE POR
su rNcuMplrMrENTo cAUSE A "LA sEcRETARiA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE .LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
cuALou|ERA DE LAS coNorctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSrRUMEMro. sE ApLtcARÁ UNA PENA coNvENclor.¡¡¡- oel ro"¿A
(DrEz poR crENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTR To poR CADA DiA. A pARTTR DE euE sE coMpRUEBE su r¡cuupt-lule¡¡ro \ \
coNronue lo orspoNE EL ARTícuLo 69 DE LA LEy DE ADourstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y s7 DEL REGLAMENTo oe ra rey ii
DE ADeutstcroNEs nARA EL DrsrRrro FEDERAL. .. ü
DÉct A. REsctstóN aD tNrsrRATtva DEL cor{TRATo. "LA SEcRETAR¡A" poDRA EN cuALeutER MoMENTo *esc,"o,^ \\\
ADMINIsTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUctóN JUDtcrAL, poR tNcuMpLlMtENTo DEL'LA pRESTADoRA. \\
DE cuALoutER ESTtpuLActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARflculo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL l§
DrsrRrro FEoERAL. Lo ANTERIoR EN TERMtNos DEL ARTícuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs pARA EL otsrRtro FEDERAL y 63 I
Y 64 DE SU REGLAMENTO, )

c SECRETARíA' poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpltMtENTo DEL MrsMo o BtEN. soLtctrAR t"A REsctstóN ADM|NrsrRATrvA oEL
\,TNTRATO. Sr "LA SECRETARíA" OPTA POR LA RESCtStÓN ADM|N|STRATTVA, "LA PRESTADORA" ESTARA OBLTGADO A PAGAR DAñOS y

PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, ÉsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) D|AS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PI-AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

oÉcrMA pRrirERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULAoóN oEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN .4 oE ESTE coNTRATo, o BA",o ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAs
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccToNES [, Ir, rv, v, rx, x, x[ y xv DEL ARTícuLo 39 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRrro
FEoERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

DÉcrirA SEGUNDA. suspENSróN TE PoRAL oEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA suspENoER EN Tooo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATAOOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su TERMTNACTóN DEFrNrrvA. DANDo Avrso poR EScRtTo A'LA PRESÍADoRA' coN eutNcE D|AS NATURALES DE A¡rrELActóN

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENSróN.

DÉct A ÍERCERA. TER tNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALourER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTF|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo oE LAs oBLrGAcroNES PACTADAS sE ocASroNARh ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE rA ctuDAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SECRETAR¡A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruDAo oE MÉxrco. DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
PREsfaDoRA", coN i5 DIAS HÁBILES pREVtos A LA DETERMtNAcTóN RESpEclvA. "LAS PARTES', coNvtENEN euE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS oISPOSICIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTICULo 69, PÁRRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.

DÉct a cuARTA. cAUSAS oE suspENSróN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR rucuitpLt tENTo DE oBLtcActoNEs FtscALEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y i5 DEL cóotco FtscAL DE LA ctuoAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FtscALEs DETECTEN LA FALTA DE cuMpL¡MtENTo oE oBLlcActoNES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTAOORA' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA'TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE OUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco ohs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICI-IA
NortFtcAc¡óN oE DEBtoo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcáctoNEs FrscALES. st "LA pREsraDoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERIDA. No oANDo cuMpLtMrENTo A LAs oBLrGAcroNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL pt-Azo ESTABLEotDo, "LA SECRETARíA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAo PARA
LA MISMA,

DÉct a outNTA. MoDlFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MOOIFICATORIO RESPECTIVo, MISMo QUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR OUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE
ADeutstcroNES PARA EL DTSTRtTo FEDERAL. cuANDo Asf Lo coNstDERE NEcESARto "LA SECRETAR|A".

oÉcl A sExra- ExcLUStóN. "LA PREsraooRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo oE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO OEL ESÍADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO "8" OEL ART|CULO 123 OE LA CONSTITUCIÓN FEOERAL \
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtcros DE NAfURALEZA crvrl. y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
PUDIENDO SER CONSIOERAOO .LA PRESTAooRA". coMo TRABA"JADoR DE "LA SECRETARíA" PoR Lo oUE TAMPoco LE SERÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"'ADORES DEL ESTADO,

DÉctmA sÉpn A. tNTERpREfActóN. PARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLtMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MrsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JuRrsorcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA cruDAo DE MÉxtco. poR TANTo. "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puotERA
CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUfURo o PoR CUALQUIER oTRA CAUSA,

LEiDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES oE SU coNTENIDo Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE PoR DUPLICADo EL DiA 2 DE
FEBRERO DE 20I9. FIRMANDO AL MARGEN LOS EN EL |NTERV|NtERoN. coMo coNSTANctA DE su AcEprActóN

POR LA "LA S "LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA GABRI
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